
 

Secretaría General
SEC
Expte.: 5386/2019

Dª  ANA  NÚÑEZ  DE  COSSÍO,  DOCTORA  EN  DERECHO, 
FUNCIONARIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN 
DE  CARÁCTER  NACIONAL,  SUBESCALA  SECRETARÍA, 
CATEGORÍA SUPERIOR,  Y SECRETARIA GENERAL DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE.

CERTIFICO: Que  en  la  sesión  extraordinaria  celebrada  por  el 
Ayuntamiento Pleno el día veintiséis de junio de dos mil diecinueve, los Sres. 
miembros presentes: P.S.O.E. - D. Juan Carlos Ruiz Boix, Dª.  Belén Jiménez 
Mateo, D. Ángel Gavino Criado, Dª. Mónica Córdoba Sánchez, D. Juan Manuel 
Ordóñez Montero,  Dª.  María  del  Mar  Collado Segovia,  D.  Juan José  Serván 
García, Dª. Ana Ruiz Domínguez, D. Óscar Ledesma Mateo, Dª. María de las 
Mercedes Serrano Carrasco, D. José David Ramos Montero; P.P. -  Dª. Marina 
García  Peinado,  D.  Francisco Collado Gago,  D.  Ramón Aranda Sagrario,  Dª. 
María de los Ángeles Córdoba Castro, Dª. María Mercedes Caravaca Carrillo; 
San Roque 100 x 100 – Dª. María Teresa García León, D. Fernando Salvador 
Correro  Rojas;  Adelante  San  Roque  –  D.  Julio  Manuel  Labrador  Amo; 
Ciudadanos – D. Pedro Miguel Mancha Romero y P.I.V.G. - D. Jesús Mayoral 
Mayoral; adoptaron el siguiente acuerdo que EN EXTRACTO dice: 

Séptimo.- Propuesta de acuerdo sobre determinación de las retribuciones a 
los Grupos Políticos Municipales.

Seguidamente se da cuenta de la propuesta de Alcaldía, cuyo tenor es el 
que sigue:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.3 de la Ley 7/1.985, de 
2 de abril,  Reguladora  de las  Bases de Régimen Local,  elevo al  Pleno de la 
Corporación la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO

Primero: Asignar, con arreglo a los Presupuestos anuales de la Corporación, a los 
Grupos  Políticos  Municipales  una  dotación  económica  que  contará  con  los 
siguientes componentes:

 Un componente fijo, idéntico para todos los Grupos que se fija en 900 € 
(bruto) mensuales.

 Un componente variable en función del número de miembros de cada uno 
de los Grupos que se fija en 400 € (bruto) para cada miembro mensual.
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Segundo:  La  referida  dotación  económica  no  podrá  destinarse  al  pago  de 
remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la Corporación ni a la 
adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial.

Tercero: Los Grupos Políticos Municipales deberán llevar con una Contabilidad 
específica  la  dotación  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior  que  pondrán  a 
disposición del Pleno de la Corporación siempre que este lo pida.”

Previa votación ordinaria, la Corporación Municipal, con el voto a favor 
de P.S.O.E (11 votos) – D. Juan Carlos Ruiz Boix, Dª. Belén Jiménez Mateo, D. 
Ángel Gavino Criado, Dª. Mónica Córdoba Sánchez, D. Juan Manuel Ordóñez 
Montero, Dª. María del Mar Collado Segovia, D. Juan José Serván García, Dª. 
Ana Ruiz  Domínguez,  D.  Óscar  Ledesma Mateo,  Dª.  María de las  Mercedes 
Serrano Carrasco, D. José David Ramos Montero; la abstención de P.P. (5 votos) 
– Dª.  Marina García Peinado, D. Francisco Collado Gago, D. Ramón Aranda 
Sagrario, Dª. María de los Ángeles Córdoba Castro, Dª. María de las Mercedes 
Caravaca Carrillo; San Roque 100 x 100 (2 votos) -  Dª. María Teresa García 
León, D. Fernando Salvador Correro Rojas; Adelante San Roque (1 voto) - D. 
Julio Manuel Labrador Amo; Ciudadanos (1 voto) – D. Pedro Miguel Mancha 
Romero; y P.I.V.G. (1 voto) – D. Jesús Mayoral  Mayoral; acuerda aprobar la 
propuesta antes transcrita en todas sus partes.

Y  para  que  conste  y  surta  los  debidos  efectos,  expido  la  presente 
certificación, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, D. Juan Carlos Ruiz 
Boix, con la salvedad y reserva a que se refiere el artículo 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Documento firmado electrónicamente al margen
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